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SESIÓN 249-1980       16 OCTUBRE DE 1980 
 
ARTICULO I, inciso 7-a) 
 
SE ACUERDA MODIFICAR el acuerdo tomado en la sesión 235, Art. II en la forma 
siguiente: 
 
SE AUTORIZA el financiamiento de medio pasaje al tipo de cambio en el mercado libre, 
para que el Dr. Celedonio Ramírez participe en el Seminario Latinoamericano de 
Teleducación Universitaria, que se llevará a cabo en Porto Alegre, Brasil, del 28 al 31 
de octubre de 1980. 
 
 
 
 
SESIÓN 249-1980       16 OCTUBRE DE 1980 
 
ARTICULO I, inciso 7-b) 
 
SE ACUERDA, en vista de las medidas adoptadas por el Banco Central, AUTORIZAR 
a la Administración para que los pagos de pasajes y de viáticos al exterior se calculen 
en dólares y se apliquen el cambio que esté vigente en ese momento.  Este acuerdo se 
aplicará, además a los pagos que estén en trámite en este momento. 
 
 
 
 
SESIÓN 249-1980       16 OCTUBRE DE 1980 
 
ARTICULO I, inciso 8) 
 
SE ACUERDA MODIFICAR al acuerdo tomado en la sesión 248, Art. VI en la forma 
siguiente: 
 
SE ACUERDA APROBAR las modificaciones introducidas al Reglamento de Selección  
de Autores, las que tendrán efecto retroactivo para aquellas personas que cumplan con 
lo establecido en la nueva versión del Reglamento, a efecto de que proceda el pago. 



 
 
 
 
 
SESIÓN 249-1980       16 OCTUBRE DE 1980 
 
ARTICULO II 
 
SE ACUERDA APROBAR LA MODIFICACIÓN al documento para la Licitación y 
Contratación de Obras Civiles, con las observaciones incluidas en esta sesión. 
 
 
 
SESIÓN 249-1980       16 OCTUBRE DE 1980 
 
ARTICULO III 
 
SE ACUERDA APROBAR la modificación interna 6-80 al Presupuesto de la UNED por 
un monto total de ¢749.300,oo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 249-1980       16 OCTUBRE DE 1980 
 
ARTICULO IV 
 
SE ACUERDA DECLARAR desierta la Licitación Pública No. 12-80 “Compra de 
muebles integrales, modulares, desamables”, por convenir así a los intereses de la 
Institución. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 


